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domicilio social en poligono industrial de Campollano, calle E, parcela
23-12, Albacete, provincia de Albacete, referente a la solicitud de
homologación de los modelos de la familia de grifería «Brodman Retro»,
fabricados por «Bronces de La Mancha», en su instalación industrial
ubicada en polígono industrial de Campollano, calle E, parcda 23-12,
Albacete; .

Resultando que por Parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la vigente legislación que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el laboratorio General d'Assaigs i
d'Investigacions, mediante dictamen técnico con clave 77479, y la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español», por certificado de clave
BCR-003/86, han hecho constar, respeetivam~nte, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificacIOnes actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 358/1985, de 23 de enero, y la Orden de 15
de abril de 1985 de griferias sanitarias, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con el número
de homologación que se transcribe CGR-OIIO, con caduci~d el día 11
de abril de 1990, disponiéndose asimism~ como fecha Hmlt.e para que
el interesado presente, en su caso, un certIficado de confomlldad con la
producción el día 11 de abril de 1990, definiendo, por último. corno
carac,tensticas técnicas que identifican al producto homologado, las
siguientes:

Información complementaria:

Ampliación de la homologación de contraseña CGR-0086, Exp.
CGR-54.

Acabados: Cromado, oro, cobre. níquel y bronce.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Sistema de grifería.
Segunda. Descripción: Forma de control.
Tercera. Descripción: Tamaño conexión. Unidades: mm/pulgadas.

Vaior de las {:aracten-sticas para cada marca)' modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: 5018, 5019.

Características:

Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de abril de 1988.-EI Di'!"ector general, José Fernando

Sánchez-Junco Mans.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informdtica. por la quese homo
loga una pantalla marca «NEO>, .modelo Mulusync XL,
fabricada por ((Nec !lome ElectronlCs ~rd.>!, en su instala
ción industrial ubicada e~ Tok.l'C! JJapon) . .1:' por (~Nagano
Kogyo Co. Ltd.» en su mSIa/aclOn industrial ubicada en
Nagano Cit)' (Japón).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «Nec I?~u~schland G,mbH.»,. co;n
domicilio social en Pedro Teixeira, 8, mUnICIpIO d~ Madnd, provmc¡a
de Madrid, referente a la solicitud de homologa~lón de .,:,na. panta~la
fabricada por «Nec Home Electronics Ud.» en su mstalaclOn mdustnal
ubicada en Tokyo (Japón) y por «Nagan~ Kogyo. Ca. Ltd.». en su
instalación industrial ubicada en Nagano Ctty (Japon);

Resultando que por parte del -interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al pro.ducto
cuya homologación solicita y que el Lab~ratono Central OficIa~ de
Electrotecnia mediante informe con clave numero 88024082, la EntIdad
colaboradora' «ATISAE», por certificados. IA-86/316/M-4342 y
IA-86/3l8/M-4342, han hecho constar, respectivamente, q\Ie el mo~el0

presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecldas
por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del Ministerio
de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección Gene.ral, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto .con el número
de homologación que se transcribe GPA-0486, con cadUCidad el día 3 de
mayo de 1990, disponiéndose asimismo .como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, un certIficado de conformidad con la
producción el día 3 de mayo de 1989, definiendo, por último. como
características técnicas para cada marca y modelo homologado, las que
se indican a continuación:

Caracterísricas comunes a todas las marcas y modelos

Primen¡. Descripción: Diagonal del lubo~pantalla. Unidades: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «NEO>, modelo Multisync XL.

Características:

Primera: 20.
Segunda: Alfanumérica/gráfica,
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-El Director general, José Luis Bolal

Gonzá1ez.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1988. de la Dirección'
General de Electrónica e Informática. por la que se homo
loga una pantalla, marca « VISA», modelo Me 5419.
fabricada por (,.f'iampo CorporationJ>, en su instalación
·industrial ubicada en Tao-J'uan/? (Taiwan).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «Diode España, Sociedad Anónim8)¡.,
con domicilio social en avenida de Brasil, 5, municipio de Madrid,
pro\-;ncia de Madrid. referentf' a la solicitud de homologación de u!1a
pantalla fabricada por-«Sampo Corporation» en su instalación industnal
ubicada en Tao-Yuang (Taiwan):

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al pwducto
cuya homologación solicita y que el laboratorio <<<::TC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante infonne con clave número
2008-M-IE/2, la Entidad colaboradora «Teenos Garantía de Calidad,
Sociedad Anónima», por certificado TM·DIO.SAMP-IA-Ol (TP), han
hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 23 de diciembrr de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto .con el número
de homologación que se transcribe GPA-0482, con cadUCIdad el día 3 de
-mayo de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso. un certificado de conformidad con la
producción el día 3 de mayo de 1989, definiendo, por último, como
características técnicas para cada marca y modelo homologados, la~ que
se indican a continuación:

Curacterísrica.\ comunes G todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Di~gonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracter{sticas para cada marca y modelo

Marca «VISÑ), modelo Me 5419.

Características:

Primera: 19.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e 1nformdtica, por la que se homo
loga una pantalla marca «NCR», modelo 3296-0231 EGA,
fabricada por (Goldstar Co. Lld.». ·en su instalación

'industrial ubicada en Gumi (Corea del Sur).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «NCR España, Sociedad Anónl~a»,
con domicilio social en Albacete. 1, municipio de Madrid, provinCla de
Madrid, referente a la solicitud de homologación de una pantalla
fabricada por «(Goldstar Co. Ltd.);' en su instalación industrial ubicada
en Gurni (Corea del Sur):

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente gue afecta al p!,o.ducto
cuya homologación solicita y que el Laboratono Central' Ohcla~ de
Electrotecnia. mediante informe con clave número 88024076, la Enudad
colaboradora' «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónimal), por
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certificado TM-NCR.GSC·IA-02 (TP), han hecho constar, respectiva:
mente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe GPA-0484, con caducidad el día 3 de
mayo de 1990, disponiéndose asimismo como fecha limite para Que el
interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción el día 3 de mayo de 1989, definiendo. por último, como
características técnicas para cada marca y modelo homologado las que
se indican a continuación:

Caracterfsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentacion en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «NCR», modelo 3296-0231 EGA.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e IrVormática, por la que se homo
loga una pantalla marca «Mannesmann Kienzle», modelo
?<J08. fapricada por (<.lvlannesmann Kienzle GmbH>J, en su
mstalaclón industrial ubicada en Villiengen y Obendorf
(R. F. Alemania).

~nta~o en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente tDcoado por parte de ~(Mannesmann Kienzle Sociedad
Anón~ma», cC!n ~omicilio social en Núdez de Balboa, 35, m~nicipio de
Madnd, proVinCIa de. Madrid, referente a la solicitud de homologación
~e una pantalla fabncada por «Mannesmann Kienzle GmbR» en su
l~stalación industrial ubicada en Villiengen y Obendorf (R. F. Alema
nia):

Resultan~.o q~e. por parte ~el .inter~sado se ha presentado la
documentaclon ~~IgIda. ~r la legIslaCIón VIgente que afecta al producto
cuya h?mologaclOn solIcIta y Que el laboratorio «CTC Servicios Electro.
mecámcos, Sociedad Anónima», mediante informe con clave número
2064-M-IEIl, la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad
Sociedad Anón!ma», por certificado TM-MKI-IA-02 (TP), han hech¿
cons~r re~pect1vamente que el modelo presentado cumple todas las
eSpectficaCiones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe GPA-0485, con caducidad el día 3 de
mayo de 1990, disponiéndose asimismo como fecha· límite para Que el
interesado presente, en su caso, un certificado de confomIidad con la
producció~ el día 3 de mayo de 1989, definiendo, por último como
~et~ríst1cas téc~icaspara cada marca y modelo homologado las que
se indIcan a contmuaClon:

Caracteristica.s comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del·tubo-pantalla. Unidades: Pulga

das.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla,

Valor de [as caracteriSticas para cada marca y modelo

Marca «Mannesmann Kienzle», modelo 9008.
Características:
Primera: 14,
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que-se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-El Director geneI'é1h José Luis Bozal

"Jonzález. .

20230 RESOLUCION de 3 de mayo de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informa/ica, por la que se homo
loga una pantalla marca ~<lnves», modelo 14HP 33T,
fabricada por idntra Electronics CA. Ud.», en su instala
ción industrial ubicada en Taipei Hsien (Taiwan).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «lnvestrónica, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Tomás Bretón. 62, municipio de Madrid, provincia
de Madrid, referente a la solicitud de homologación de una pantalla
fabricada por <<lotm Electronics Co. Ltd.») en su instalación industrial
ubicada en Taipei Hsien (Taiwan);

Resultando Que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente Que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante informe con clave número 88034100, la
Entidad colaboradora ATISAE, por certificado IACP-87/666/BR·4871
han hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe GPA-D487, con caducidad el día 3 de
mayo de 1990. disponiéndose asimismo como fecha limite para que el
interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción el día 3 de mayo de 1989, definiendo, por ultimo, como
C3.1'3cterísticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que
se indican a continuación:

Caracterúticas comunes a rodas las marcas y modelos

Pnmera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracterúúcas para cada marca y modelo
Marca (<1nves», modelo 14 HP 33T.

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de- mayo de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUCION de 3 de- mayo de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se homo
loga una pantalla marca «NjxdorfiJ, modelo HA 39, fabri
cada por «(Nixdorf Computer Ag.» en su instalación indus
trial ubicada en Paderb,-!Tn (R. F. Alemania).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «Nixdorf Computer, 'Sociedad Anó·
nima», con domicilio social en Capitán Haya, 38. municipio de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de una
pantalla fabricada por «Nixdorf Computer Ag.» en su instalación
industrial ubicada en Paderborn (R. F. Alemania)~

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el laboratorio «CTC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante infonne con clave número
1976-M-IE/L la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad,
Sociedad Anónima», por certificado TD-NX-NP-03 (TP), han hecho
constar respectivamente que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250j1985, de 19 de junio, y la Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diciembre de t 985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado próducto con el número
de homologación que se transcribe GPA-0480, con caducidad el día 3 de
mayo de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, un certificado de confonnidad con la
producción el día 3 de mayo de 1989; definiendo, por ültimo, como
carn.eterísticas técnicas para cada marca y modelo homologado las Que
se indican a continuación:

Caracteristicascomunes a todas las marcas y modelas

Primera Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Terccra. Descripción: Coloración de pantalla.


